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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LAUNIVERSIDAD
TECNICA PRIVADA COSMOS Y LA EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION

BOLIVIATV

Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la Empresa Estatal de Televisión
BOLIVIA lV Y la Universidad Técnica Privada COSMOS, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA.- (Antecedentes)

Mediante Decreto Supremo N° 0078 publicado el 30 de abril de 2009, se crea la Empresa
Estatal de Televisión denominada "BOLIVIA lV", como persona jurídica de derecho
público, de duración indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Comunicación,
conforme al Art. 9 del D.S. N° 0793 de 15 de febrero de 2011, con domicilio legal en la
ciudad de La Paz.

Así mismo el Art. 11 Inc. i) del citado Decreto Supremo, faculta al Gerente General de la
EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIA lV, a efectuar negociacionesy suscribir contratos,
convenios, y todo documento de vinculación interinstitucional, con sectores públicos y
privados y con gobiernos extranjeros y organismos internacionales, y remitirlos a
conocimiento del Directorio.

El Reglamento Específicodel Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE-SAª_~J
EPNE)aprobado a través de la Resolución de Directorio N° 003/2014 de fecha 20. pe,
Marzo de 2014, en su Art. 6 Definiciones Inc. f) señala que el Convenio es el acuerdo-de
voluntades entre BOLIVIA lV Y una persona natural o jurídica mediante el cual crea,
modifica o extingue una relación jurídica que guarde relación con lo establecido en el Art,
4 del D. S. 078, que refiere BOLIVIA lV tiene por objeto la prestación del servicio de
televisión a través de la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio
boliviano, constituyéndose en un medio de comunicación, educación e información, que
contribuya a la promoción de valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas,
fortaleciendo la integración del EstadoPlurinacional.

Haciendo uso de esa autonomía de gestión, en fecha 28 de octubre de 2009 emite la
Resolución Administrativa NO 58/09 que aprueba el Reglamento Interno de Trabejo
Dirigido y Pasantía, que tiene como objetivo determinar un conjunto de normas\~y
procedimientos, establecer políticas, normas y definiciones que se deben observar pafa
que la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA lV reciba a estudiantes de universidades,
institutos y otros centros de enseñanzaen la modalidad de Trabajo Dirigido o Pasantíaque
se traducen en apoyo en las áreas funcionales de la Empresa Estatal de Televisión
BOLIVIA lV, técnicas, legales o administrativas, con el propósito de colaborar en las
actividadesy funciones de la EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIAlV.

Mediante nota Cite UNITEPC/C.I.S.j20-2016 de fecha 18 de agosto de 2016, el Ing.
Rodrigo Choque Oropeza Coordinador de Ing. de Sonido solicita un Convenio
Interinstitucional y remite Proyecto de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional
entre BOLIVIA lV Y la UniversidadTécnica PrivadaCOSMOSexpresa su predísposlclón de
establecer las condiciones para suscribir un Convenio Marco de Cooperacióf

~ Interinstitucional. ;'; '/

Mediante Comunicación Interna CITE: BlV GP. N° 424.1/2016 de 24 de agosto de 2016,
la Productora, vía la Gerente de Producción, informa al Director Jurídico, solicitan
promover un convenio con esta Universidad, sea al amparo del Reglamento de Trabajo
Dirigido y Pasantía.

Haciendo Historia
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SEGUNDA.- (De las partes intervinientes)
• La EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN BOLIVIA TV", con domicilio

establecido en la Avenida CamachoN° 1485 Edificio "La Urbana" piso 5 y 6 de esta
ciudad, representada legalmente por su Gerente General Lic. Gisela Karina López
Rivas como representante legal de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV,
conforme a la ResoluciónMinisterial N° 075/2015 de 8 de octubre de 2015 emitido
por el Ministerio de Comunicación, en adelante BOLIVIATV.

• LA UNIVERSIDAD TÉCNICA PRIVADA COSMOS, ubicada en la calle Indaburo
NO 1166 entre Junín y Bolívar de la ciudad de La Paz y calle 6 N° 120 Villa
Dolores en la ciudad de El Alto, legalmente representada por el Rector Sr.
HERNAN GARCIA ARCE, con Cédulade Identidad NO531508 O.R., en calidad de
representante legal mediante Testimonio N° 264/2.014 otorgado ante Notario de
Fe Pública de Primera ClaseN° 57, Dr. Jorge A. LoayzaMolina, que en adelante y
para fines del presente acuerdo se denominará LA UNIVERSIDAD.

TERCERA.- (Del Objeto y del Alcance) El presente Convenio Marco, tiene por objeto
desarrollar acciones conjuntas entre las partes, para consolidar diversas actividades
cooperación interinstitucional de acuerdo al requerimiento de cada Institución.

Este convenio, por su importancia y alcance, se constituye en un "Convenio Marco"
normativo de las actividades de Cooperación Interinstitucional, a partir del cual surgj[.~o
convenios específicos para regular actividades concretas de colaboración que no estén
definidas en este primer acuerdo.

CUARTA.- (De los compromisos a ser asumidos por los intervinientes) LA
UNIVERSIDAD asume los siguientes compromisos:

1. Emitir convocatorias para la seleccióna estudiantes, para el desarrollo de Pasantías
y Trabajo Dirigido, de acuerdo a términos de referencia señalados formalmente
por BOLIVIA TV.

2. Comunicar a los estudiantes la obligación de respetar y cumplir con los
instrumentos normativos internos de BOLIVIA TV, de cumplir con las tareas
asignadas con puntualidad, celeridad, eficiencia, economía y reserva, así como la
observancia del documento de compromiso individual que será suscrito C911fl.j
estudiante. ." .';

3. Proporcionar a los estudiantes seleccionados, la información necesaria y' 'I~~
condiciones administrativas requeridas para la culminación de su trabajo dirigido,
en el marco del convenio suscrito. "

4. Dotar de estudiantes destacados de último año y egresados de LA
UNIVERSIDAD.

5. Hacer seguimiento y evaluaciónde los estudiantes aceptados en BOLIVIA TV para
la realización de prácticas laborales de los estudiantes.

BOLIVIA TV se compromete a:

1. Permitir la realización de prácticas laborales a los estudiantes acreditados por la
I Universidad. . ,.¡

2. Promover la realización de prácticas en Pasantíasy Trabajo Dirigido, a estudiantti~
de último nivel de la UNIVERSIDAD, brindando los recursos necesarios,
establecidos por cada convenio suscrito bajo esta modalidad.

3. Concluido el periodo de la Pasantía o Trabajo Dirigido, aprobado mediante e'l
informe de actividades desarrolladas, el (la) estudiante podrá solicitar un
certificado, que especifiqueel trabajo desarrollado y el tiempo de duración.

Haciendo Historia
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QUINTA.- (Reembolso) El pasante que acceda a una Pasantía no percibirá ninguna
retribución monetaria por concepto de la Pasantía realizada en la Empresa Estatal de
Televisión - BOLIVIAlV.

El Pasante recibirá un reembolso, destinados a cubrir gastos menores de este, durante su
Pasantía en la Empresa Estatal de Televisión - BOLIVIA lV, a la entrega de un informe
mensual aprobado por su tutor, previa verificación de la certificación presupuestaria de la
GerenciaAdministrativa Financiera.

SEXTA.- (De las enmiendas) El presente convenio podrá ser modificado únicamente
por dos veces, previo acuerdo de partes y se hará efectivo a partir de la firma de una
enmienda que pasará a formar parte del convenio original.

SÉPTlMA.- (De la reserva) Tanto BOLIVIA TV, así como la UNIVERSIDAD deberán
mantener en reserva toda la información que sea de su conocimiento y bajo ningún
concepto podrán difundirse o publicarse, sin previa autorización de los grup'os
beneficiarios.

OCTAVA.- (De la vigencia) El presente Convenio tendrá vigencia de dos añds~
computable a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, sin admitir táélta
reconducción.

NOVENA.- (De la Resolución) Serán causalesde resolución del presente Convenio, las
que se detallan a continuación:

Cualquiera de las partes incumpla una o varios compromisos esenciales del
presente Convenio.

Por mutuo acuerdo, previa notificación a la otra parte, por escrito con 10 días
calendario de anticipación a la fecha de resolución, si dentro los siguientes 5 días
de recibida la notificación, la parte que ha decidido la resolución del Convenio no
recibe respuesta alguna, el convenio quedará automáticamente resuelto de pleno
derecho. 1¡('5¡

DÉCIMA.- (De las Notificaciones) Cualquier notificación, solicitud o aprobación que se
realice en virtud del presente Convenio deberá ser hecha por escrito y en los domicilios
señalados por las PARTES.

DÉCIMA PRIMERA.- (De la Aceptación V Conformidad) En señal de conformidad y
aceptacíón, para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONVENIO en triple
ejemplar de un mismo tenor y validez, la Lic. GISELA KARINA LÓPEZRIVAS Gerente
~eneral de la EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN ~OLlVIA TV, en representadón
egal de la ENTIDAD y por el UNIVERSIDAD TECNICA PRIVADA COSMOS,
egalmente Representadapor la RectorSr. HERNAN GARVIA ARCE.
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La Paz,22 de agosto de 2016

Gisela Karina ~ivas
GERENTEGENERAL

EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN
BOLIVIA TV

Haciendo Historia
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COMUNICACIÓN INTERNA

CITE: BTV GP. Nº 424.1/2016

A: Dr.[ohnny Barral
DIRECTOR JURÍDICO

VIA: Gloria L. Ajpi Jalja
GERENTE DE PRODUCCIÓN

DE: LilyElizabeth Guerrero
PRODUCTORA

REF.: SOLICITUD CONVENIO DE PASANTÍA

FECHA: La Paz, 24 de agosto de 2016
Distinguida Autoridad:

En fecha 25 de julio del año en curso, mediante nota UNITEI' ·C/C.lS./20-2016, la
Universidad Técnica Privada "Cosmos", solicito un Convenio lí0 Pasantía, para sus
estudiantes, para garantizar la Práctica, solicitando sea la pasantía de acuerdo a
requerimiento de la Universidad, en este caso de 400 horas, por pasante.

Por la dinámica de nuestra Empresa, se hace necesaria la participación de pasantes en
nuestra Área, por este motivo solicitamos a su autoridad pueda promover el Convenio
de Pasantía con esta Universidad, sea al amparo del Reglamento de Trabajo Dirigido y
Pasantías, tomando en cuenta que la pasantía deberá ser de 3 (tres) meses como
mínimo.

Agradeciendo su atención, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas.

GAJ/leg
c.c. Archivo
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Señora:
Lic. Guisela lópez Rivas
GERENTEGENERAL
EMPRESA ESTATALTElEVISION BOLIVIA TV
Presente.-

la Paz, 17 de Agosto del 2016
UNITEPC/C.I.S'/20-2016

REF: SOLICITUD DE FIRMA DE CONVENIO PARA PRÁCTICAS INDUSTRIALES

De mi mayor consideración.

la Universidad Técnica Privada Cosmos (UNITEPC) tiene como oferta Académica la carrera de
Ingeniería de Sonido la cual tiene en su malla curricular la materia de Práctica Industrial que
deben realizar los estudiantes que cursan el lOmo Semestre, que en nuestro reglamento
institucional es requisito indispensable la firma de un convenio.

Puesto que la Institución que usted representa es de alto prestigio en nuestro país y en nuestra
ciudad, esta Casa Superior de Estudios y especialmente la Carrera de Ingeniería de Sonido
solicita la firma de un Convenio Interinstitucional, por lo que adjunto copia de convenio marco
para su revisión y modificación.

Agradeciendo su apoyo me despido de usted.

Atentamente.

~-za"----'
COORDINADOR DE ING. DE SONIDO

LA PAZ:
Calle Indaburo # 1166
entre Junín y Bolívar
Celular: 72001140 - Telf: 2906724

COCHABAMBA:
Administración Central
Av. Blanco Galindo Km. 7 V,
Zona Florida Norte
Telf: 4374740

COBIJA:
Calle Bruno Racua N°47, entre
Av. 9 de Febrero y Calle 11 de Octubre
Celular 72205434 - Telf: (3) 842-4835

SANTACRUZ:
Calle 24 de Septiembre 447 - 449
entre Seoane y Cuéllar
Telf. Fijo: 3394799 - Celular: 67406414

IVIRGARZAMA:
AvMonterson
Esq.Santa Cruz
Edif. Díaz 2do. Piso
Celular: 72227742

ESCUELADEPOSTGRADO:
Heroínas y España Pasaje
Fidelia Sánchez 2do. Piso
Telf: 72230050
Telf.4232149

ELALTO:
Calle 6 de Villa Dolores # 120
entre Demetrio Moscoso y
Francisco Carvajal
Celular: 72001141 - Telf: 2824247

COCHABAMBA:
Información: Heroínas y
España Pasaje Fidelia Sánchez
Telf. Fijo: 4250549 - 4542927

PUERTOQUIJARRO:
Av. Naval N° 095,
Barrio San Silvestre
Telf: 3978-2545 - 3978-2433
Celular: 72100010 - 67406872

www.unitepc.edu.bo • Linea Gratuita: 800102627 • Cochabamba - Bolivia
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CORRESPONDE
'rESTIHONIO

NUMERO:DOSCIENTOS SESENTAY CUATRO.--,,------------------------- N° 264/2014
[HeL PODER ESPECIAL Y BASTANTE, QUE ·CQl'1fIElRE LA ASAMBLEADE SOCIOS DE LA, ., .:;.-,;: ';":::-~'-,' . - ' . . .

ASOCIACIÓN CIVIL UNIVERSIDAD TÉCI'1l,C!A,)?RIVADA COSMOS, CO[V¡PUES'l'APOR LO~J

Si:~I'jCJ[\ES: SONIA ZP.MBRAllA:ARANCIBIA, ~NA' COSMYFERNf,NDEZ ZAMBRANA,DIEGO
I~!\' '"FERNÁNDEZZAt1BRANAy NELSON ABEL

:_,_;_ ....;..:...GONZALOFERNÁNDEZ ZAHBRANA, PAOL.I\
DEI. SENQR; DR. HERNÁNGl\.RCÍA ARCE,ZAHBR1\NAEl1 Ff\VOF<.

EJERZA. EL CT,R(;O DS REC'l'OR y. P~PREstN'l'ANTE LEGAL DE Lll. ASOCIACION CIVIL
UNIVERSIDAD l'ÉCNICA PRIVADA C()S~S . .,.~--~i---------...:---.--------------------. "': ~_:' -, - .

wwmmwwrnmwmmm~wmw~ru~wwrnwmwm
: ... :.;

F:n La ciudad de Cochabamba, Estado PJuripaciopiil de Bolivia, a horas diE::,:

I, l:es t i.qo s que al final" se mencionan.y sus c_¡:-Íj:)en', , fueron presentes, 10:3I ::::::: =~N~:c:,:=:t."~~~;bP'k~~ji:~:::~dac:nN~.::::6~~
¡ Identidad N° 5175987 ~:ipeq~da" ~f). "Qq~hapª"~~'r DIEGO GONZAI.O FERNÁNDEZI ZAHBRANAcon Cédula de ';i~~nt:;ldaéiN°5i~8396 e~bl:ldida ¡;Jn Cochabamba¡ PAOLA

1 IBANA FERNÁNDEZ ZAMBRMiA, COD C~d\ll9- de Ide~tAd~d" N° 5175988 expedida en

1 Cochabamba ¡y, NELSON ~EL fE,Wi,ÁND~¿ ZAMBRANA' con Cédula de Identidad N°

¡ 5178397 expedida COCh9bamb~¡<'t~#;;s;' mayores::.df; '(;:dad, de nacionalidad

¡ b()l.i vi ana, vecinos de esta c-iudacl, eh calirJ~c:I de .socios de la ASAMBLEADE

y t reí.n t a del día veintiocho del mes de l1ar;zo de dos mil cacor ce años.

Arrt e mí: DR. JORGE ANT0!1IQ'":¡:'OAyi#110LINA, F.bqgado-, Notarlo de: E"2 Pública
de Primera Clase N° [57"'de E;st"E::,TriJ:>prlaJ" pep~itamental de .ru s t í c í.a y

SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN CIVIL UNtY.];l~$IJ;lAD 'l'É.C:li:q::¡\ PRIVADA COSMOS, quienes
con r i.ere n PODER ESPECI.AIl y BASTANTE, cual PQ:C! de r e cho se requiere, a
tavo r e1el se ñor : HERNÁN ~CÍA l'.RC,E con C~d\lla. de Identidad N° 531508
expedida en la ciudad de O:piro, mayor· de. edé:!dt cj~
ve c.i.nc de esta ciudad ':( hábil [¡"or perecho,' p~ra

nacionalidad boliviana,

que ejerza el cargo elf)

CIVIL UN~!?-SIDJ\D TÉCNICA. PRIVADA COSMOS Y

p1ism9, cOnforme· a lélS dí.spos i c ione s legales

dQCumen1:9S leg&,¡eS que adiedj"t~n la existencia y
: ,:" "" ,','. ',o:. ;'. _,_ "

personalidad j u r idi.ca cW la asociaciórv, con .Ias s,'iguientes f acu Lt ades : ---
1.- REPRESENl'ACIÓN.-,,: ,,'i{ppre~~rrt.;,3r 1~'i~J." '1 ""ii~;i,hi,st.t:'t:¡tivamente a la,(.:(;.:;'Yi:~:;:, :_),';~_\:,!~ ,.,;,'.;,!:;'.,'::~:.~~:,-:~','y\.:;:;.~.~,~t;~:~~r1:~~-,.·::·-t:,··,:.···
ASOCIACIÓN CIVIL UNI'1~~ID~, 'W~f~;;~"' !?~~Y~fr.;::"l~~~~OSj:'i"t<3i:}to..,en su unidad
central como subsecie:;¡," gOn,"la. f,::\oultéld !d~, fl.P~J:'~qQ,ª;t;':;¡1;I antj3 tQda clase de. ':'. ',',":::::;-_':;:'_-_"'.' ....,_':._,•.. ;"',,,.,_-:::.. ,. ~ ,':,':: _" ,;,_.,~>;-.:;'~.;.:.~-:.!..•...:,~-: ';-',fr',I.;;'_" '_",' :,' .
personas, sean ésta,s nat]Jrales o ju:¡;:ldicas; "inl:iivi~uáles \), colectivas,
privadas, públic<ls, q.esGent~~lizadas, mixtas, nqciQnales, extr¡;¡njeras, o
internacionales; Aqtori,da'qe; de, Actministni,ciórl pyblica" y/o Privada;
Autoridades J\lQic;:::i.a+El'5( Adlllini$tratival3~ Soci~les, Aduaneras,
Tributarias, Policiaie~, Servicio Nacional y/6" Regional de Impuestos
tanto en las oficinas de festo, graco y/o prico, Caja Nacional de Salud o
cualquier otra caja de Salud legalmente constituida en el país, Aduana

RECTOR de la ASOCIACIÓN
'. '. '" : ,~ ,

REPRESENTANTE LEGAL de 'la

pertinentes losy a
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i !lae_cOllal,

Departamentales de Trabajo,

Ministerio dependiente delAFP'S, t1:Lni sterio y/o Direcciones

cualquie:t; otro
FEIjCN, _poLLe i.a

en todas11inisterio cJ C~ Gobierno y/o
Nacional

Ejecutivo, FELee,
poderdependencias, Consulados de cualqJd,e-f: país acreditado en Bolivia,
"iniaLedo de Relad ones Ext,üibH!\Ll}::~~HO en todas 5)'S dependencias y
flireccione::i Regionales y/o Départa:~~i:tkk.ie~, l'linisterio de Educación 'l/o

< .' ' •• " ." .'~"i'•. _."~ . ~ ,

los formularios
_,....
-'

J\greC;¡éldo) en

Transacciones)
Complemenl_-ario

(Imp1J8sto él las

recursospreientarADMINUlTRATIVAS • - res61ucionescontra'én
demethdas c:ont:encic)sO
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social (ex superintendencia$) de los sistemas regulatorios, y otras
au t or ida da s del Poder Ejecutivo, r¡;::alizando todos los accos procesales
previstos

lill¡i.tación
en las normas legales ?y.reglamentos..... :.:

especie, ~fr;!é'to para el
correspondientes si n

de cuaJquier cual dichos dclos S8

r.;;conucimie.ntos de

en el pret;Eirr~e.;poder. --
recabar c~f~:ificados y

rúhria~s~
• ,- ". ·,_i ':~

IV. - ASUNTOS LEGALES.-tengan por reproducidos

Protocolizar documentos, tes t irnon.i.os, solicitar
firmas y exh.i.bi c.i or.es , confronLaciÓll y

cot oj o di:! documentos, tomar posició~"Juclicial o exl:rajudicial cj¡:~ b.ieries
muebl.e s y/o inmuebles, someter a la:' decisión de árl:>itros y/o arbitradores
() anu qab Le s componedores; t~cias :'la~';"p.if~renGiélS, de re cho s y pretensiones

de la asociación, ace tandó la. ¡'sent~ncié3 a~bitral que pronuncien 103

jueces árbitros y/o los ·a.migabJ..e~ compónedo;ces, .da r cumplimiento e la• o hacerla cumplir con
'''. ".-;-

la parte ac.iversarié3,
demandas, contestar, fprmlü.ir toda

interponer
clase de

o incoar

-.:.-.- ,-o

cout es t arLa s y/o responderlas,
\.-,- - ": incQ~r·,.~.~'_' i~ic,i.~t,x,prosegllir- toda cJase de

tercerías,

j u.icios , seguir lo enjutc'i~~o e. intervenir épCfi9has causas, en todas sus

etapas, incidencias, grado.::¡ e ~nstancii:ls:~¡}r,,'recursos cr d.i.narío s y

extraordinarios, procedl!nie~t:os, .'ttªmites '.y.'OB:ros, cualesquiera Sl,:an su

naturaleza, especie,' cQrrtpet~nGia<" o jurt~'dicción, sean civiles,
e j ecut .í,vos, ordinarios, (;;(:m~l1rSéllE!~!·. COélG,tiV?S,,; flfP:j.. t ra.í.e s I comercial es o
mercantiles, admi.nist:pativ()s; s'Qcíales, , o, ..del trabajo; penales,
pol.iciales, municipales, .p~nales procesos aduaneros,

•

adlla.neto$ ,
- - . '~:.:- :

t rí but a r í.os , espeCial~s.. contenG~Q.sos, ....cql1te·nc::io.so· adrninist:caU.vo,
con 1: endoso tributélrio ~ int;:¡::por¡.e:r.,19.s prope¡3;o~' y r~cu:r:sos previstos en

la Cons ti tución Política de]. E~tSld.oí Recurs~) d~ 'l\Inparo Constitucional,
Recurso Directo de Nulidad, demanda: de RecjJrso. de Libertad; recursos
oon t r a Impuestos Ile~aJ.es, procesos de r¡:;sI:)oIlsabilidad de Jueces

. ,
HalJistrados, procesos de, Incon:3títubióna1.:(.ct~q .. o de Inaplicabilidad

y

y
cua lqui er otra especie/ en que la Ás,ociac.i.óh i~?·<JéJ. interés o sea parte,
3.Ln lirni taciones ni restricciones, a' cUYOs efectó$ se presentaran o

comparecerán, así como. podrá recurrir y apersc}J1~.rse ,ante toda clase de

jueces, tribunales y él1}toridaqes de' p,rime;J:'i'i i~~t~ncia y de apelación,

alzada y casación con todas las fac~ltades de ~.ey y las adicionales de

enjuiciar, seguir 10 enjuic;iado pego;; toq<?s s:y!?' gr.:¡élos, instancias,

concurrir a aUdienc.1,as,' contestar, reconvelún":f¡Íegar y replicar y

dupJicar en cualquií?r c:Ja~~' de~j~i~d_'q$; p~e~~~té:i;t tocia" clase de pruebas;
tachar y rechazar. testigqs y prlleqaS; desigr{a'r peritos, . depositarios y

administradores,' . i.nt~rPF.ete::¡, marti.lleros, ipterventores , renovarlos o
cambiarlos, aceptar Y. ,ta9lÍ.ar las propuestas por la parte contraría,
oponer y conte$ta,r tqga ~ié;l.s~ de excepciones./ cll~.stiones e incidentes y
responderlos; exigir fianzas, jurar y definir a juramento de cualquier
naturaleza, proponer y absolver posiciones, ofrecer, presentar y produci~
todo genero de pruebas y medios de pruebas, sea documental, confesor.i.a,
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I de inspección judicial pericial;

las contrarios, asistir

testifical y otras y tachar, obj etar y
a audiencias y debates; interrogar y

contrdLnt:errogar, p r omove r y pedirdecli-'lratoria de rebeldia y contumacia,

deserciones, perenciones, citar de e.vJ,cción, interponer y contestar
tercerías de toda clase, derecli&;¡;iBléierente al pago, excluyeilte y
coadvu varrt e , pedir embargos, deseá~~:~~b'sl secuestros, levantamiento de
secues tras, depósitos, retenéiones ;:.f~'hdj.ción de cuentas i liquidaciones,

~-,;:r.}.li"'i:';'·:_ .
aprobadas,! obs e r varLa s . ahotac.ior¡~ií;K~;·;::Fémates,adJudicac.ionés, arraigos,

-.... :·'_·_':':,'\:::.~i\;~~:,"" " '., '
aprpll':,nsibnes, detenciones, .;p6si.ci()r~~',::,y: cualquier medida precautoria y
prepara t.o r .ia , pedir inspedBi,brlest,> Itiá'ridf3.mléntCisj cOmisiones, exhortos,

ó r dorios in:31:ruidas, invent.i\{dbA, dép6s~~q}:;; rl:)sOluciones; sentencias,

compIementac í ones y erünierid~sl' . impugha!;., rec\i_t-r~r, de reposición y

;':P::":;~,:':,': j:a:::;::a~1'i~~¡,jtréiJn~if.¡~~~~\~'t:a::::sCi=n;n~::;::~~:
toda clase ele recursos br6ttja~i6;gt,y;;extraordln'~ri'ós establecidos por Ley

;~~:~E:i:::S~:~~~~;:~:i~~¿,~\~~ri~tit~~I~f~~Bl~:i~::~eS:::~:::::~~~r::
sindioo s , árbitros o amigi:!bles.:¿:<:,óínrt0fie.i:ipt'M; martilleros, provocar

declaracionos de qu.i ehr,a¡ ;.~,9.~p,t~~~.I~:~Y:~:§,icti'm:~i::.pr~p.~fC,i(~neSde convenio o

I:r ansaccLon es , conceder,' qúi tar y': esperá.r., .."jJ;.~~'iJ.nGiar.,'recursos y términos
-. .. i;:,,~_¡'--":.~-~:"''''::::,-·_i . _;C,.-;: -', <~_::_::;';;:::~'N~'~":¡{:)~':_,,:~~'~',:"-'-', " :,:_:.:::~::~Ci~ed~Csu aCÓf'"~i.~~:.c~~;d~j~;qn~s'<';d"rinary pr~::::::

acusar, pedir y fallos,

así
en la vía

administrativa en la impuestos

~: hipo t e carios , Derechos

Rea18s
del

los
Dj__(8CtC,Y~.i()

cré di t.OS f

contra,
parezcan

t ra n s a c c i.ón
nn{~(~.s:l.r.ios,
cual osqu ier
dosistLru.ien to en La forma cdmt)"eh el fondo y confe~r¿;.· 2bfú5éd~'x- y oto rrjar

poderes o marldet¡~; ;é~~~é4,k~é~~e f avo r:' de lilioj;::n..:..~a.·.¡..s ...~.'e.f!.:~.~l~.'·.:d:Sotras
f.'8rsonas, para 'í:lj~réc{u'..:Oa.:,ír'l?C.~·O'.alguna b aquí
con FerLdA,s y j~evoc¿.a6~ ': _1 coi"lvei¡ga:--'-- V; - OTRO AtTO FACUÚrAD y

ATRIBUCIÓN. - Finalm~mj~e realizar sin más limitacion~'s que las

acc.;J.ones

su que

] p. escrituras

con las fuesenque
así como
rebaja y admitir

establecidAs en el presente' . mandato, la Le~ f ~l Estatuto de la

i\"sociaci {Jn y lo:'> márgenes, limitaciones y normas que fijé lh 'Asambtea de

de

,,- .~ .
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:::;oL~ial (ex s upe rí.nt.endenc í as ) de los sistemas re(]ulatorios, y otras

aut.o r idado s del Poden- Ejecutivo,. r eaLizando todos los actos procesales

previstos en las normas legales 1~,~eglamentos correspondientes sin
linti,taclón de cualquier especie, ~,;f~gf'o'para el cual dichos actos se
l-engan por reproducidos en el pres~rite'.Jpüder. -_.. IV. - AqUN'fOS LEGALES.

Protocolizar documentos, recabar c~f';i.;j_fícados y testimonios, solicitar
;,"",_"_,

r,::,conucimientos de firrnas y rúbrip~sl exh i.bic.iones , conÍrollLación y
cotejo eL:: documentos, tomar Posicióri"'"jIidicial o extra j udí.ci.a I de L.icnes

. ',' .. ' -,'; "" .. , ", '.
inuebles y/o

e amigables
inmuebles, somefef a la~deci$ión de árbitros y/o a~bitradores
componedores¡ t~das :ila~\'dife~'encias, der2cho:3 y pr etensi or.es

acat'and? ]_~',sen tenc í a a~bi t r aL que pronuncien los
árbitros y/o los :~migab.¡._es ¡::omp'6nedo;Ces,.cla r cumplimiento a la
hacerla cumpLí.c con l~:par-te; adver-sar-La, interponer o incoar

contestar, ~eo9nYenir" ,~onUQlar toda clase de tercerlas,
contestarlas y/o respondel;'la~, incQ¿i;r:.,;i~iG:Ca:r y';proseguir toda clase de

, ..'" ':"'.,," ,':'. ', ':,I::",'", .' " ' .~,,~:,:i: ', .
juicios, seguir lo enjll~ciqc10 e intervenir e[l 'dip11as causas, en todas sus

etapas, incidencias, grad8l'i e, instaI1cias ~;V,'recursos or-d.i.riarios y

extraordinarios, procecÜInientos, -trá,niites y :Ór:ros, cualesquiera sean su
naturaleza, especie,' c:Qmpet~ll¿ia O jur.t~dicción, sean ci vile s ,

ordinarios, Gol1{.:ursélles, co~c;,tiva~, ~~pHrples, corner c i aLes o

administrativos; ': s'ügiales" a;, .deL t.r aba j o; penales,

de la asociación,
juc:ces
misu.a o
demandas,

,"jecu tí,vos,
mercantiles,

policiales, mun í.c ipa Les, ,penal~s aduEine:cQs" procesos aduaneros,
t ri but ar i os , e spe c i.aLes C()~t~tiGi¿~o$, cqrit~nci(-,lSo administr-ativo,
contencioso tributario¿ \nt:rpol").~r '1~$" prooes~i:'y r~cu:rsos previstos en
le! Cons ti tución PoI í tLca del Esta-do~ Recursc{' q~.;l\Irlpa~o Constitucional,
EecllIso Directo de Nulidad, demanda- de l,<.ecqrso de Libertad; recur:;;os
COIl L ra Impuestos Ilegales, procesos de .r~sJ:)oDsabilidad de Jueces y

HagJ5traclos, procesos de Incon'stituoiónal.1.dad o de Inaplicélb.Llidad y

cua lqui e,e otra especie $n gue la Aspciacióií ten<;¡é3.interés o sea parte,
sin limitaciones ni réstricciíones, efectosa cuyps se presentaran o

"

comparecerán, así como podrá r~curr~r y apersoniir::¡e ante toda clase de

juece:3, tribunales y aptoridacjes de Pfirn~ra iri~tqm:;ia y de apelación,

alzada y casación con todas las facll+1::¡:;¡de's,de Ley y l¡:;¡s adicionales de
enj uiciaL-, seguir 10 ~njuic;iado poh,: to,q()s qy!?, gr~cjos,

,.".,;-_ ".
aUdiendéis',' coptestar I recony~nir I :a,legar y

instancias,

replicar yconcurLlr a
dupl i car en cuC\lquier q:La::;e'd<:l]u:l-9JQS; p:r:éslánta,f tcid"l clase de pruebas;
t,achar y rechazar testigos y prt.¡e~asi desigrii:t'I:" peritos, depositarios y

adn\i_nistradores, in~~rPfetel?( ·martilleros, inte.+ventores, renovarlos o
cambiarlos, aceptar y_~t~9tiar las propuestas por la parte contraria,
oponer y contestat t99a clase d~ excepciones 1 cUestipnes e incidentes y
.r-esponderlos; exigir fi-;"rizas, jurar y definir a juramento de cualquier
naturale~a, proponer y absolver posiciones, ofrecer, presen~ar y produci~
todo genero de pruebas y medios de pruebas, sea documental, confesor.ia,
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poder se?
Hernán Garcla Arce, en su calidad de,)torgarJo a favor- elel DI:.

!\ecl()L de la 7'l50ciación Ci"\7il Universidad Técnica Privada Cosmos
AnaLi.z ada la j:l1:'opúesta la Asamblea por unanimidad

a pr olxó otorgamiento deL poder :.específico facultades decon

repre:"3[';ntac.l0n, administrati vas y't~ª§:les a favor del Dr. Hernán Gareía
. ~.

l\rc(~; puntui:ili::oanclo que el ot-6fi;ya:Íil:Lento del poder própuesto, no

signi ficab.a J a revocatoria cle las":l~\f:;~'2:till~adespartes pertinentes de los
poderes otorgados a1 Presidente:. Y ,.'i:l~epres j dente de la Asociación, a s i

~/",. "'" ,"'0,' .:.::-'-,--:_<'!",\,'~""",:":,,'.',
corno tampoco el de la Dra .. PáoLa ,Ibi3'i:íi3'.:.,;fel~hández Zambrima, po der e s que se
mantendrían vigentes y sefiárf lJtiliild<?~ en' iás gestiori~S que SP. vean
r_:orweni ent es y ante I as i_h:§tii_lici~Í'les iibnhapas~por ley. --- Finalizada la
re un .i ó n , se decIeto uri"ÓJ.éltEo :±ni_:eirtfed~Ó, pafa n<redacci6n de la presente

acta, f_illalizéHlo el TI1~,~ni¿ Y: :1_uegb de- 'lectura del Acta, tocios los
resuellospuntos

en
presenLes

señal de.
precedentemente,

. C6chabamba, 27 de

AranCibia.--- Fdo.
Ilegible. --- Diego

PaoLa Ibana FerniÍndez
ez ·iambtima" . -------'-----

lectura firman

conf o rrn.iclad ,
t-'!arzo de 201tJ. ---
Jleyible. ---- ,Timena

Gonzalo Fern¿ndez
Zarrbrana.--Fdo. Ilegj_bl~; .v.

En su .testimonio,

juntamente con los
,1 53G6::'1

Pórez con C. l. N°

N° 4537810 Cbba .. -
derecho; DOY FE.

TÉCNICA

9506630 Cbba.-
GONZALO

IBANA FERNÁNDEZ

FERNANDEZ ZJ>.1-'ll3R.l'\NA. - C.
---'- Cla.udia Eliana

Pi rrnan : P.
PRIV_l\_T)11. COSMOS.---

FERNÍ>.NDEZ ZA1:1BRANA.

ZI,MBRl\NA.- C:. l. No .

l. 1'10 5178397

Riv~ra Saravia.--

Abo(]ado. - !Jotario cle:.F¿ Pú

su



CONVENIO INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD
TECNICA PRIVADA COSMOS Y LA EMPRESA PROAUDIO S.R.L.

ACUERDO ESPECIFICO DE ASISTENCIA, COLABORACION y CAPACITACION,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD TECNICA PRIVADA
COSMOS SUB SEDE LA PAZ, EN LO SUCESIVO UNITEPC, REPRESENTADA
PARA ESTE ACTO POR SU VICERRECTORA Lic. LUISA BALDERRAMA CORNEJO
y POR LA OTRA, EMPRESA REPRESENTADA PARA ESTE ACTO
POR EL GERENTE GENERAL .
DECLARACIONES:
l. - DECLARA UNITEPC

1. - Que de acuerdo a lo dispuesto en su Estatuto Orgánico y Reglamento, es
una Asociación Civil sin fines de lucro, con plena capacidad y personalidad
jurídica otorgada a través de la Resolución Suprema N° 215450 Y con
autorización de Apertura y Funcionamiento mediante la Resolución Ministerial
N° 527 de fecha 6 de Abril 1993, que tiene como objeto impartir enseñanza
superior universitaria, para contribuir a la formación de profesionales con
capacidad técnica, científica y cultural, al servicio del País.

2. - Que, la representación legal en las ciudades de La Paz y El Alto, de esta
Casa de estudios Superiores, recae en su VICERRECTORA Lic. Luisa
Balderrama Cornejo con cédula de identidad 090328 emitido en la ciudad de
La Paz, Bolivia.

3. - Que para efectos de este convenio, señala como domicilio el inmueble
ubicado en la Calle Indaburo esq. Junín N° 1166 en la ciudad de La Paz y calle
6 N° 120 Villa Dolores en la ciudad de El Alto

11.- DECLARA .

1.- Que de acuerdo a lo dispuesto en su Estatuto Orgánico y Reglamento, es
una Asociación , con plena capacidad y personalidad jurídica
otorgada a través de en fecha , y con autorización de
Apertura y Funcionamiento mediante , de
fecha , que tiene como objeto Producción grabación de
productos de sonido, audio, cine y video, para contribuir a la formación de
profesionales de excelencia con capacidad técnica, científica y cultural, al
servicio del nuestra sociedad.

2.- Que, la representación legal de la recae sobre J~1.~~
................................. , con Carnet de Identidad N° , emitido elJ.:~-"OJy~ .ff':.'-' \ ,. ~~i ~

Ij/ .~., c-. '/1-
,/ ~~... "?..
(f;~· . ~"
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de La Paz, Bolivia, quien asume las funciones del cargo correspondiente a
Gerente General de .

3. - Que para efectos de este convenio, señala como domicilio el inmueble ubicado
en la C/Av esquina , Edificio Zona
de de la ciudad de La Paz.

111.-ANTECEDENTES

1.- Que, es de interés mutuo de las partes celebrar el presente convenio de
asistencia, colaboración y capacitación, a fin de establecer los lineamientos
generales para desarrollar programas de interés mutuo.

2.- Que, las partes acuerdan para efectos de este convenio, señalar para cada
una de ellas los domicilios mencionados en el punto referido a las
declaraciones.

Expuesto lo anterior, las partes sujetarán sus compromisos a la forma y
términos establecidos en las siguientes cláusulas:

IV.- CLAUSULAS

PRIMERA (Objeto)

El objeto del presente convenio es la capacitación, asistencia, apoyo,
fortalecimiento y cooperación entre partes, a fin de intercambiar experiencias,
conocimientos y servicios en el campo de prácticas Industriales para los
estudiantes de pre-grado de las carreras de: Derecho, Comunicación Social, e
Ing. De Sonido.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES

a) Para el cumplimiento de este convenio UNITEPC se compromete a:

1.- Enviar estudiantes que cumplieron con la aprobación de las materias
del noveno semestre de la Carrera de Ingeniería de Sonido, idóneos y
con vocación de servicio para optar los espacios de prácticas.

2.- UNITEPC coordinará con el número de alumnos
asignados y el tiempo que permanecerán en las instalacione~~~~

,/~y~,"'''' ">~
'( ~ i::i!.*,';"'.>' ' \~,
I~' l~ \. 1?; ¿{jA:~,\s - ,
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institución serán de 400 horas a ser cumplidas en el semestre según el
cronograma de prácticas, distribuidas en un mínimo de 4 horas por día
las mismas que deberán ser evaluadas, si la empresa ve por
conveniente incrementar horas en beneficio del estudiante o de la
empresas queda a criterio de la misma, sin que signifique perjuicio para
el pasante. Para ello UNITEPC. Enviará con la anticipación dé por lo
menos un mes la lista de alumnos practicantes, para que los mismos
sean evaluados por parte de la institución y se puedan delimitar las
tareas y alcances a ejecutar por parte de los mismos.

3.· UNITEPC proporcionará un reglamento de prácticas con el objeto de
normar la realización de las prácticas y así la supervisión constante de
las mismas a cargo de cada coordinador de carrera.

4.· UNITEPC por medio de los estudiantes que se encuentren
desarrollando las distintas modalidades para la realización de la práctica
profesional, cumplirán con los roles y tareas que se les asignen,
debiendo en todo momento guardar la respectiva compostura ética y
vestir adecuadamente el uniforme de UNITEPC y de su carrera dentro
de las actividades que estos desarrollen en la institución.

I5.· UNITEPC. se compromete a dotar de docente supervisor
contratados por la universidad, quienes serán los responsables del
desempeño de los alumnos durante su permanencia en la empresa.
Que en el caso actual estará a cargo del Coordinador de Carrera

6.· Las prácticas se desarrollaran bajo la modalidad asignada por la
institución en coordinación con , en la cual los
alumnos deberán ejecutar las mismas de manera integrada sobre la
base de las normas y métodos de la Institución ,
cumpliendo turnos y rotes, bajo la supervisión de profesionales
designados por la institución en las instalaciones de la misma.

7.· Los estudiantes se comprometen a coadyuvar con el cuidado de los
ambientes, el mobiliario, equipamiento, instrumental de trabajo, que los
practicantes utilicen durante la ejecución de sus actividades.
b) Para el cumplimiento de este convenio , se
compromete a:



1.- Dar espacios físicos en sus instalaciones y las dependencias del
mismo para la ejecución de prácticas a los alumnos que se encuentren
culminando sus estudios a nivel Pre-Grado, de las carreras
mencionadas en la clausula primera de nuestra sede en la ciudad de La
Paz.

2.- , , dará facilidades necesarias para garantizar la buena
formación de los alumnos, apoyando para ello el trabajo del pasante con
su equipo de traoajo tanto humano como técnico y a su vez con su
infraestructura.

3.- se compromete a brindar capacitación
especializada a los estudiantes practicantes, en áreas de interés
acordes y requeridas a la práctica profesional.

4.- pondrá a disposición del estudiantado
rotación de equipos de trabajo tanto técnicos como humanos, de igual
manera investigaciones estadísticas, de gran rélevancía para la
población de nuestra sociedad y trabajos que generen trascendencia a
nivel nacional e internacional, acordes al área de pasantía, sobre los
niveles del servicio en dicha institución.

5.- permitirá que los alumnos practicantes
permanezcan en dependencias de la institución en el horario que se
determine de forma conjunta con la comisión técnica para cada carrera;
sin que los horarios determinados impliquen asumir gastos de
alimentación y/u hospedaje, debiendo otorgar al estudiante únicamente
un sUDsidioacorde al gasto económico en cuanto al trasporte.

6.- , dará a conocer por escrito cualquier
cambio en el sistema de trabajo con anticipación de por lo menos quince
días hábiles, para que UNITEPC prepare al alumno practicante en la
nueva modalidad de trabajo.

7.- '" , a través del personal de la institución
evaluará el nivel de aprendizaje y desenvolvimiento del alumno
practicante, pudiendo entregar dicha evaluación al docente supervisor
representante de UNITEPC, con la periodicidad acordada entre ambas
instituciones dentro de la comisión técnica, Además de firmar el~~,.",~..,..",
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formulario final de evaluación y entregar a la UNITEPC para
consideración de la aprobación o reprobación de la Práctica

TERCERA (Responsables)

Para el cumplimiento del presente convenio la UNITEPC asume la
responsabilidad a través de: la Vicerrectoría

Por su parte, , asume la responsabilidad a
través de la designación del Sr , Gerente General de la
............................................ 0 en su defecto el profesional asignado para la
supervisión,seguimientoy evaluaciónde la práctica

CUARTA (Comisión Técnica)

Para el adecuado desarrollo de las actividades a las que se refiere el presente
instrumento, las partes integran una comisión técnica formada por igual
número de representantes de cada una, cuyas atribuciones serán:

a) Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución.

b) Coordinar la elaboración y firma de los programas anuales emanados del
presente instrumento.

e) Dar seguimiento a los programas y evaluar resultados.

Las partes guardaran confidencialidad respecto de las actividades, materia de
este convenio en los casos que se considere necesario.

Queda expresamente entendido que las partes podrán utilizar los resultados
obtenidos en las actividades amparadas por el presente instrumento, en sus
tareas académicas internas sin necesidad de autorización de la una a favor de
la otra.

QUINTA (Vigencia)
Este instrumento tendrá una vigencia de 3 años calendario, contados a partir
de la firma del convenio, pudiendo prorrogarse por el mismo tiempo, a menos
que una de las partes comunique a la otra, por escrito con dos meses de
antelación su intención de dar por terminado el convenio:,.).::.:::1:~~;~~~
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Así mismo las partes podrán dar por fenecido el presente convenio con
antelación a su vencimiento mediante aviso escrito a la contraparte notificada
con cuatro meses de anticipación. En tal caso ambas partes tomaran las
medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto de ellas como a terceros.

SEXTA (Modificaciones)

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las
partes y de mutuo acuerdo, las modificaciones o adiciones obligaran a los
signatarios a partir de la fecha de su firma.

SEPTIMA (Interpretación y controversias)

Este convenio es producto de acuerdos interinstitucionales beneficiosos para
ambas partes, en razón de lo cual los conflictos que llegarán a presentarse en
cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la
comisión técnica a que se refiere la Cláusula Quinta del presente convenio.

OCTAVA (Conformidad)

La... representada por el Sr.
... Gerente General de '" y
la UNIVERSIDAD representada por ,
declaran su expresa y plena conformidad con las cláusulas precedentes y se
obligan a su más fiel y estricto cumplimiento
Es dado en la ciudad de La Paz a los .
... ... ... ... ... ... ... del año 2015.

(RECTOR - VICERRECTOR)
UNIVERSIDAD .


